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Ministerio de Agricultura

SERVICIO DE CONCENTRACION 
PARCELARIA

. Por Constructora Ezcurra, -S. A.,'ha 
sido .solicitada la devolución de la 
fianza complementaria constituida pa
ra responder de la baja ofrecida en 
la subasta de las obras de limpieza y 
encauzamiento del río Valderaduey 
(Valladolid).'

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho^ 
a ello puedan formular reclamación 
contra la contrata, como consecuen
cia de la parte de obra ejecutada, re
clamaciones que habrán de presen- 
tarse eh el Registro General, de las 
Oficinas Centrales, en Madrid, del 
Servicio de Concentración Parcelaria 
(Alcalá, -número 54), en él término de 
quince día^ naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción del. presente anuncio.

Madridj^ 20 de noviembre de 1961. 
i .¿El; ^ir^cjior (Üegible).

3.651-2.940

DIPUTAClto PROVINCIAL

Devolución de fianza

De conformidad con lo dispuesto' en 
el númerO' l.° del artículo 88 del Re
glamento' de Contratación de 'las Cor
poraciones Locales, po'r el presente se 
anuncia que va a procederse a la de
volución de la garantía definitiva im

puesta por don Félix Sánchez Mateas, j 
para la contratación de. las obras de 
cerramiento, depósito de cadáveres y 
capilla del Cementerio de Villanueva 
de los Infantes (Valladolid).

Quienes creyeren tener algún 'dere
cho exigible al adjudicataTio del con
trato garantizado, podrán presentar 
'SUS reolamacïones, en el plazo de 
'quince días hábiles, a partir del sL 
guiente a la publicación de este anun
cio, en. el Servicio de Cooperación 
Provincial de esta Corporación.

Valladolid, 25 de noviembre de 1961. : 
El presidegie,,.-. Emiliano Berzosa Re- 
^qí^'í^^seer^a^p, 'Dionisio J. Negue- 
qúelá' 4 'Caballero. ; , 

• . . . 3.681

1^iâÜÏ&^^'‘&^®s Públicas

Junta Administradora de Vehículos 
y Maquinaría

ANUNCIO

Relación de los vehículos de des-.' 
echo qu'e se subastan en esta (jefa
tura:

Lote número 1
Un automóvil turismo, “Ford”, 7 

plazas, 25 HP., una cubierta y una 
cámara repuesto, en rharcha. Pese
tas 6.000.

Lote número 2
Un automóvil turismo, “Seat”, 1.400, 

5 plazas, 10 HP., con cubierta y cá- 
■ mara repuest.o. en marcha. Pese
tas -35.0OO. •

Lote número 3
Un automóvil, clase “Jeep”,"6 pla

zas, 13 HP., con cubierta y cámara 
i repuesto, en marcha. Pesetas 35.000.

Lote número 4
Un automóvil, clase “Jeep”, 6 pla

zas, 13 HP., con cubierta y cámara 
repuesto, en marcha. Pesetas 35.000.

Podrán examinarse los lotes ante- 
riormente indicados, en el garaje 'de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, calle Canal, número 25, loe 
días laborables, durante las' horas de 
trabajo. ’

La subasta se realizará el día 21 de 
diciembre de 1961, a las doce horas, 
en el local de esta Jefatura, admitien
do proposiciones en instancia dirigida 
al ilubtrísimo señor presidente de la 
Junta .Provincial para la suba'sta de 
material de Obras .Públicas, hasta las 
doce horas del día 20 de,diciembre 
de 1961.

Las condiciones de la subasta es
tán a disposición de los interesados 
en las oficinas de esta Jefatura, Sal
vador, 6, y en las oficinas 'de la Con
federación Hidrográílca del Duero 
(Servicio de Locomoción), Muro, 5,. 
todos los- días laborables,^ de doce 
a una.

El importe de los anuncios de esta 
subasta será abonado, a prorrateo, 
por los adjudicatarios.

Valladolid, 29 de noviembre de 1961. 
El ingeniero jefe, presidente de la 
'Jupita Provincial, Antonio Martínez.

3.702—2.941

Comisaria de Aguas del Duero

Negociado de concesiones
Examinadó el expediente incoado 

a inot'ancia de don Germán Muelas 
Mata, en solicitud de concesión de 
un. aproveohamiento de 'aguas deri-
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vadas del. río Dutero, en término mu
nicipal de Tordesillas (Valladolid), 
con destino a riegos en finca de su 
propiedad.

Resultando que abierto el período 
de competencia de proiyectos en el 
Boletín Oficial del Estado de 28 de 
enero' del corriente año- 1961, y en los 
“Boletines Oficiales” de las provincias 

' de Valladolid, Zamora y Salamanca, 
solamente concurrió el del peticiona
ria, 'suscrito por el ingeniero' de Ca
minos, Canales y Puertos, don Fran
cisco Quevedo López, en julio de 1960, 
con presupuesto dé ejecución mate^ 
rial de 126.475,01 pesetas, al que 
acompañó instancia solicitando la 
concesión y el resguardo dél depósito 

■de la Caja de Depósitos, Sucursal de 
Valladolid, del efectuado a disposi
ción del ilustrísimo señor comisario 

’ jefe de Aguas-del Duero, 1 por 100 
del presupuesto de las obras a eje-' 
cutar. en terrenos de dominió' público.

Resultando que remitido el proyec
to .al ilustrísimo señor úrgeniero di-, 
rector de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, én cumplimiento de lo

■ previsto en el artículo 14 diel Real 
Decreto-ley de 7 .dé enero de 1927, le.' 
devolvió informado en el sentido de
que el aproveclramiento que se pre
tende no afecta a obras.o planes del 
citado Servicio.

Resultando que sometido el pro
yecto- a infonpación pública, insertán- 
dose 6'1 correspondiente anuncio- 'en 
los “Boletines Oficiales” de. las pro
vincias que han sido reseñadas en el 
apartado primero de la presente, fue 

' formulada reclamación por la Socie-. 
daid Hidroeléctrica , Ibérica’ “Iberdue-. 
ro, S. A.”, en la qué solicita que por 
el Ministerio' d-e Obras -Públicas- se 

- determine la indemnización que pre- 
ceptúa' el artículo Í7 del Real D'ecre- 
to^ley de 23 de agosto de 1926, de con- 
cesió-ú de- los Saltos, 'del Duero. Dadó- 
traslado de la reclamación al señor 
peticionario, la contestó en tieifnpo 
oportuno' medianté el escritO' que obra 
unido al 'expediente, . sol icita ndio .su 
desestám ación.

Resultando que remitido el proyec
to al señor ingeniero jefé de la Je
fatura Ag ro'n óm ic a de la pro vi nci a d e 
Valladolid, en cumplimiento dç' la Or
den iMinisberial de- Agricultura de 27 
de julio de 1943, fue devuelto infor
mado favorablemente. ’ j '

■Resultando- que 'se ha efectuado la 
confrontación -del proyecto, levantár 
■dose '61 /acta . corresp'Ondient'é, infor- 
manido el señor ingen-iero -encargado 
•que aquél concuerda Isiensiblfemiente- 
con el terreno, consi'derándolo per
fectamente viable, y que respecto a

la reclamación formulada por la Bo- 
''ciedad Hidroeléctrica ibérica “Iber-
duero, S. A.”, no- ha lugar a 'tenerse 
en consideración, por cuanto- no. se 
ha alcanzado aún el ,volumen reser
vado ai Estado por la Orden -Minis
terial 'de 25 de marzo die 1935.

Resi|itando que p'asado el expedien-, 
te a la Aboga-cia del Estado de Valla
dolid, -ha emitido dictamen en sentido 
favorable' al otorgamiento de la con- 
cfesión. , ,

Oansiderando- las atribuciones con
feridas po-r la Ley de’ 20 de mayo- de 
1932, Decreto de 29 y Orden de 30 de 
noviembre del mismo año y por los 
Decretos de lO'de septiembre y 8 die 
octubre de 1959,

Esta Jefatura ha tenido a bien des
estimar la reclamación de la Suciedad 
Hidroeléctrica I b é r i ca “Iberdue- 
ro, S. A.”, y .otorgar la concésión' 'so
licitada con sujeción a las condicioi- 
mps que se -enumeran seguidamente ; '

1 .» Se concede a don Germán Mue- 
las Mata-, autorización pa-ra derivar, 
-mediante elevación,' 4,00 litros' de 
-agua por 'segundo del río Duero, en 
término municápai 'de Tordesillas (Va
lladolid), con destino al riego, de 5,00 
■hectáreas -de terreno en "finica de su 
propiedad.

2 .^ Las obras se ejecutarán edn ’ 
sujeción al proyecto- presentado y que 
se aprueba, suscrito por -el ingeniero- 
de Caminos. Canales y Puertos, 'do-n 
Francisco de Quevedo López, en .j-u- 
Uo’de 19'60, con presupuesto de -ejecu
ción materiaL de 126.475,01 pesetas. 
La 'Comisaría de Aguas del Duero, 
podrá autorizar pequeñas'variaciones 
que tiendan a-1 perfepeiona-miento del 
proyecto y que no- impliquen modifi- 
caciónes en la esencia de la conce
sión. ■

•3.» Las -obras empezarán en el pla
zo' de tres (3) meses a partir d-e la' fe
cha de publicación de la concesión 

.en el “Boletín Oficial” de la provincia 
. de Valladolid, y .deberán quedar ter
minadas en el plazo de un (1) año a' 
partir d-e su comienzo.

4.=^. La inspección y vigilancia de 
las obra'S ;,e instalaciones, tanto du
rante el p-eríod-o -de 'Construcción, co
mo en el de explotación del aproye- 

• chamiento, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Duero-, sien
do de cuenta del señor concesionario 
el alwno de las remuñeraciones y gas'- 
tos que /po-r .dichos conceptos se ori
ginen, debiendo dars-e cuenta a,dicho-

■ 'Sérviciqi deí principio de los trabajos. 
Una vez terminados, y previo' aviso 

. del 'conoesionario, s-e procederá a su 
reconoícimiento- afinal' por el ilustrísi
mo señor comisario jefe de Aguas del-

Duero, o ingeniero encargado én 
quien delegue, levantándose acta 'en 
la que conste' el cumplimiento- de las 
presientes condiciones, sin - que pueda 
comenzar la explotación del aprove
chamiento hasta que recaiga en la 
citada acta aprobació'n 'de la Superdo- 

' ridad.
5 .® Se cónoedle la acupación de los 

terrenos 'de dominio público necesa- . 
,rios para las- obras. En cuanto' a las 
servidumbres legales podrán, ser de
cretadas por la Autorida'd compe
tente.. '

6 .'*' El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra que se benefició 
con ella, quedando po-r tanto prahibi- 
do su- enajenación, cesión o arriendó' 
con in-dependencia de aquélla.

7 .^ La Administración se reserva ' 
el derecho -de - tomar d-e la concesión 
•los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obráis pú
blicas, en . la forma que estime oonve- 
nienté, pero sin 'perjudicar las obras 
de aquélla. ■ -

8 .®. Esta oo-ncesió-n se otorga a-.per
petuidad,. sin perjuicio- de tercero, de
jando -a salvó' el derecho' de pro-pie^ 
dad, con la obligación’ de ejecutar las 
obras n-ecesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres -existentes 
con la condición de que el caudal .que ' 
se concede podrá ser 'limitado- porrla 
Administraóión a lo -estrictamente in- 
.dispensable, con las. reservas’' consi- 
guientes a su utilización en. años de 
escasez, com-o consecuencia 'de los 

„ Planes del -Est-ado -o de caudales otor
gados -én coneesiones aguas abajo dié 
la que se pretende, sin que el señor 

■ con cesionario tenga -derecho a recia-' 
mación - de ningún géqiero; '

9. ^ La presente co-rioesión queda 
S;Ujeta al pago de las tasas y cánone-s 
dispuestos por los Decretos .de 4 de 
febrero de 1960, pubiieados-en\ el Bo
letín Oficial del Estado de 5 del mis- ' 
mo- mes y año,- que le sean -de apli
cación.

. Cuando los .terrenos’ que se preten
den regar queden .dominados, en -su ’ 
día, por algún canal construido por 
el Estado, quedará caducada qsta con
cesión, posando a integrarse aquéllos 
en la nue-vá' zona- regable, y quedando, 
sujetos a las- nuevas normas -económi- 
c-O'-ad-ministrativas qu-e 'se dicten con- 
carácter general.

10. Queda sujeta esta concesión a 
las 'disposiciones vigentes o que se 
dicten, relativas a la Industria Na-„ 
Cional, contrato y accidentes del tra- 
ba.io y de-más de carácter Social.

11. El concesionario pueda obliga
do a cumplir, tanto' en la construc
ción como, en la -explotación, las dis-
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posieiones de la Ley de Pesca Flu
vial para la conservación de las es
pecies. ’ . ■

12. Caducará, la presente concesión 
por incumplimiento' de una cualquie
ra- de las coirdiciones Impuestas y en 
los casos previstO'S en la Ley y Re- 
glamento de O'bra,s Públicas. '

Y habiendo aceptado el señor pe
ticionario las preinsertas condiciones'' 
y remitido pólizas por valor de cua
trocientas cincuenta (450) pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del Tim- 

, bre, las cuales quedan adheridas a 
la. presente resolución, se advierté al 
señor con-oesionario de la abiligaoión 
en qué se encuentra de presentar es
te documento dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes a la fe
cha de, su notificación, en .la Oficina, 
Liquidadora del .Impuesto de Dere- 

, chos Reales de la Delegación de Ha
cienda de Vailádolid, para satisfacer 
el referido impuesto- y el --exceso de 
timbre a metálico, en su casp, de con
formidad con lo -dispuesto en la n-or- 
'ma 2.®- de la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 23 de febrero de 
196-7; debiendo' 'ser publicada la pre
sente resolución en el “Boletín Ofi. 
pial” pe la provincia de Valladolid,- 

, ' conforme. ai -Decreto -de 29- de noviem
bre de 1932 (Gacetó. de Madrid de 1 
dé diciembre), para gen-eral oonoei- 

. miento y a los efectos legales corres
pondientes éntre' las entidades o pár- 
tipulares que se c-onsideren perjudi
cados, haciendoles saber que, contra 
la presente, cabe recurso de alzada 
ante la Dirección General de' Obras 

■ Hidráulicas, durante el ' período- de 
quince (15) días, a partir de la fecha 
de publicación en el “Boletín Oficial” 
de Valladolid,, por conducto- de la Co
misaría de Aguas del Duero o pre- 

• sentación en el citado Centro Direc
tivo, conforme lo previsto en el ar
tículo 12 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo- de 17 de julio- de 1958c,. 

:¿#^alla'dióim, ,23 de -octubre de- 196L— 
A "El comisario- jefe de Aguas, Cipriano^, 
^^ÍAlvarez Ruiz. ' ¡
L. Sí^nt ,1 , 3.292-2.942..

DOfflimnign^HDiiitipiii
-VILBWELUD . '

Instruido el expediente de habilitación y 
suplemento de crédito ál presupuesto ordi- 
mario del corriente ejercicio, queda de 
manifiesto al público en la Secr^ária mu
nicipal, por expacio de quince días, a los 
efectos de su examen y reclamaciones.

Villavcllíd, 22 de noviembre de 1961.-- 
;E1 alcalde, G. Barrio.

‘úv 3.663-2.943

VILLAVICENCIO DE LOS CABALLEROS

Por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta del edificio, propiedad de 
este Ayuntamiento, sito en la plaza de San 
Pedro, que linda por la derecha, entrando, 
con calle del Arroyo Mongil; izquierda, 
herederos de Joaquín Esteban, y fondo, 
con casa de Florencio Gil Pachón. Consta 
de casa y corral, la primera en es'tado 
ruinoso y con superficie de treinta y cinco 
metros cuadrados. Tasada para los efectos 
de esta subasta en dos mil quinientas 
pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante los días hábiles com- 

. prendidos- entre la fecha de publicación 
del presente edicto y el anterior señalado 
para la subasta.

Los que deseen tornar parte, lo reali
zarán, mediante proposición en sobre 
cerrado y lacrado que entregarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, acompa
ñando recibo acreditativo de haber depo
sitado en las dependencias municipales la 
cantidad de. doscientas cincuenta pesetas, 
en concepto de garantía provisional, que 
quedará sujeta a efectos de responsabilida* 
dcs hasta la formalización del contrato.

Las proposiciones se presentarán con 
arreglo al modelo inserto a continuación 
del pliego de condiciones que se halla 
expuesto al público en el tablón de anun
cios de este Ayuntamiento, en la Secreta
ría municipal, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio dn el «Bo
letín Oficial» de la provincia, durante las 
horas de oficina.

La aperturá de pliegos se verificará al 
día siguiente en que se cumplan .los veinte 
hábiles a que se refiere el apartado ante
rior, en el salón de actos del Ayuntamiento, 
ante .una mesa presidida por el señor 
alcalde o concejal en quien delegue,, asis
tido del secretario delà Corporación.

Villavicencio de los Caballeros, 27 de 
noviembre de 1961.—El .alcalde, Procopio 

-Pachón. - 3.675-2.944

, 'ÍIHIIUIIKIHIE Jinitll

Don. Eusebio Ej^J^evarría Balmaseda, 
presidente de la Audiencia Provincial 
de Valladolid.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el rollo de Sala, del sumario 
número 57 de 1960, seguido por delito 
de imprudencia, contra Desiderio Rodrí
guez Serrano, por el Juzgado de Instruc
ción de Nava del Rey, ha sido ingresada 
en la Gaja de Depósitos, Sucursal de 
Valladolid, la cantidad de veinticinco 
mil pesetas, importe da la indemnización 
acordada a favor del perjudicado Marcel

George, súbdito francés, lo que se hace 
saber al referido perjudicado para que 
por sí o por persona debida y legalmen- 
íe autorizada, pueda compa4’ecer ante 
esta Audiencia, a fin de hacerse cargo 
de la documentación correspondiente 
para que le sea entregada expresada 
cantidad.

Y pdra que sirva de - notificación al 
interesado, se expide el presente edicto, 
para su inserción en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—Eusebio Echevarría.—El secreta
rio (ilegible).

5.646

CEDULA DE CITACION Y REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por esta Ilus
trísima Audiencia Provincial de Valla
dolid, en proveído de esta,fecha, dictado 
en la causa número 412 de 1958, del Juz
gado de Instrucción de Valladolid núme
ro uno, seguida por el delito de estafa, 
contra Palmiro Robles Rosado, se cita 
por medio de la presente a don José 
María Román Calvo, cuyo actual domi
cilio se desconoce y que lo tuvo última
mente en esta ciudad, calle- Calvo Sote
lo, número 2, para que comparezca ante 
esta Audiencia Provincial de Valladolid, 
el día catorce de diciembre próximo, y 
hora de las diez y media/de su mañana, 
al objeto de declarar como testigo en el 
acto del juicio oral de la causa antes 
expresada, y se le requiere a fin de que 
aporte al sumario las facturas de adqui
sición con su precio, copias de las fac
turas enviadas y giros bancarios o letras 
de cambio y notas de envío de los sumi
nistros que le hizo el procesado entre 
abril y mayo de 1968, todo ello, en rela
ción con las resistencias objeto <^e este 
sumario.

Valladolid, veinticinco de novienibre 
de mil novecientos sesenta y uno.—El 
secretario de Sala (ilegible).

‘ 3.648

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VA LLADOLID.—NUMERO 1
REQUISITORIA

Por la presente requisitoria se llama y 
emplaza a los procesados Francisco 
Borjas Cortés, de 18 años, soltero, hijo 
de Rafael y de Morita, natural de Bilbao 
y vecino de Valladolid, chavolas de la 
Fuente de la Salud; y Antonio Bohas 
Jiménez, de 16 años, soltero, sin profe-, 
sión, hijo de Francisco y de Esperanza, 
natural de La Corula y vecino de Valla-
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dolid, chavolas,de la Fuente de la Salud, 
hoy en ignorado paradero, para que eh 
el término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado de instrucción, de esta ca
pital, con el fin de constituirse en prisión, 
acordado por la lima. Audiencia Provin-, 
cial de‘la misma, por auto de fecha vein
tidós de los corrientes, en la causa que 
se les sigue por el delito de robo, con el 
número 287 de 1961, bajo apercibimiento 
de que, si no comparecen, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dichos procesados, y caso de 
ser habidos, sean puestos a disposición 
de ésta Audiencia Provincial, ingresán
dolos en prisión.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—El juez de instrucción, José Ma
ría Alvarez Terrón.—El secretario, José

Tercera.—Que la motocicleta referi
da se encuentra depositada en el ga
raje propiedad de don Antonio Gar
cía, sito en el pueblo de''Laguna de 
Duero, donde podrá ser examinado 
por quien tenga interés en. tornar par
te en la subasta expresada.

Dado en Valladolid, a veinte de no
viembre de miL novecientos sesenta 
y uno.—Rafael Gómez-Escolar Gonzá- 

j lez,— ,̂ .secretorio, Angel Mingo.
' 3.639-2.W

' MEDINA DEL CAMPO

ANULACION DE REQUISITORIA

Se anula y deja sin efecto la requisito-^ 
ria referente al procesado José Campo,. 
Mayor, en el sumario número 150 de 1950, 
sobre hurto y lesiones, por haber sido 
habido y constituido en prisión.

Medina del Campo, veinticinco de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—El secretario, Eulalio Hernández.

5.676Cuevas.
5.649

VALLADOLID.—NUMERO- 2 . -
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

juez de instrucción número dos de 
Valladolid y su partido. ,
Por el presente edicto, se Race sa

ber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 320 de 1959, se ha seguido 
sumario por infracción de la Ley de. 
9 de mayo de 1950, contra el proce
sado Fidel José Yela, en cuyo suma
rio y en ejecución de la sentencia dic
tada en el'mismo, se ha acordado' sa- 
ca'r a la vento en pública y tercera 
subasto, tsin sujeción a tipo, y por 
término de ocho 'días, los bienes em
bargados a dicho 'penado' y que a -con
tinuación se expresan, bajo las 'adver
tencias y condiciones que toimbién se 
indicarán:

BIENES OB.IETO DE SUBASTA

Una motocicleta “Mobylette”, mar
ca G. A. C., con matrícula numero 
104, del Ayuntamiento de Laguna de 
Duero, 'en perfecto' estado de funcio>- 
namiento; valorada en 2.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera,—Que la subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día dieciséis de diciembre pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana. ■

Segunda.—Que para tomár parte en 
la misma déberán los licitadores con
signar previamente en la mesa dte'l 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al importe del diez por cien
to del tipo de tasación.

de” lanzamiento si no la 'desaloja en íér 
mino dicho, con imposición de las cos
tas del juicio —Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Córdoba.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a la 
demandada Teresa González, de ignora
do paradero, se expide el presente en 
Valladolid, a veintiocho de noviembre 
de mil noyeciento's sesenta y uno.—El. 
.seei*éfário^y'esús Gil Sanz.

5.682—2.946.

Juzgados municipales

íiF''^"jíiBSíifls atmiss

^Smflicalo Provincial de la Madera 
y Careno

Convenio nacional del Impuesto' 
sobre el Gasto.-Muebles 1960

En 'UumplimientO' 'de’ cuanto se ^- 
pone en la Orden ,del Ministerio de- 
Hacienda, de 15, de julio de 1961, pu
blicada en el Boletín Oticial del Es
tado del 25 del mismo mes y año, -se
pone en conocimiento de todas las. 
Empresas afeotadas po-r el Impuestos 

’sobre el Gasto que grava los’mue
bles' de madera, que en el tablón de- 
anuncios ’de este Sindicato Provineial,: ■ 
se halla expuesto la relación de con
tribuyentes y cantidad señalada a ca
da uno por la Comisión. Ejecutiva 
Provincial del Convenio para el pago 
de la cuota global asignada a esta 
provincia por el ejercicio 'económico- 
de 1960.

Al mismo tiemipo se advierte que,' 
según preceptúa la Orden- Ministierial' 
de 10 de rfebrepo de 1958, contra las 
cuotas 'asignadas se podrá recurrir- 
dentro del plazo’ de diez días natura
les, a contar de- la' fecha de publica
ción del presente anuncio, en el “Bo
letín Oficial” de là provincia, ante la 
Comisión Ejecutiva Provincial domi
ciliada en este Sindicato, en primera 

. m'Stoncia,’ entendiéndose desestima
dos si.transcurridos quince 'días des
de la interposición del mismo" no hu
biera recaídO' acuerdo, pudiéndose re
currir' én segunda instancia, en el', 
plazo de quince días siguientes, ante 
la Administración 'de Rentas Públicas' 
de' la,. Delegación de Hacienda, en re
curso 'de agravio absoluto, 'O ante el 
Jurado Provincial de Valoración de 
Impuestos sobre el Gasto, P'or aplica
ción indebida de las hormas de distri
bución dei Convenio. f

VaJJ^dólid, ,3Q,.dé. .noviembrj^. de 1961. 
3.690-2.947'

VALLADOLID^—NUMERO 2 ,
EDICTO

El señor juez municipal del distrito 
húmero dos de esta ciudad de Vallado
lid, en juicio seguido ante el mismo 
como demandante el procurador de los 
Tribunales don José Menéndez, ^en- re
presentación de la Cámara Oficial, y ésta 
por su asociado don Alberto Pérez Gil. 
contra doña .Teresa González, sobre 
desahucio^por falta de pago, sé ha dic
tado sentencia en los autos, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: - „

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a veintiocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno. El señor don 
José Córdoba de los Ríos, juez munici
pal del distrito número dos de esta ciu
dad, habiendo visto y oído los presentes 
autos de juicip de desahucio, seguidos 
entre partes, como demandante don Al
berto Pérez Gil, y como demandada 
doña Teresa González,"por falta de pago-

Fallo:.Que estimando la demanda in
terpuesta por don Alberto Pérez Gil, 
contra doña Teresa González, sobre 
desahucio por falta de pago del piso 
bajo derecha de la casa número 24 de la 
calle de Manlería, de esta ciudad, por 
falta de pago, debo declarar y declaro 
haber lugar a este desahucio, y en con
secuencia se le condena a dicho deman
dado a que dentro del término legal 
desaloje esa vivienda y la ponga a dis- 

1 posición del demandante, apercibiéndole IMPRENTAJDE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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